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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

eH

LUQUlll

YO EL REY

su:rnEOltE'.t'AItfA

DESTINOS

REALES ÓRDENES

:mI Ministro do la &uelrll,

AGUSTIN LUQUE

novecientos seis, sin contar en ella los individuos del
Cuerpo de Iuválidos.

Artículo segundo. Se autoriza al Ministro de la Gue..
rra para elevar dicha cifra durante ciertos periodos del
afio, si lo considera necesario ó conveniente, dando en
otros las licencias precisas para que los gastos no exce·
dan en ningún caso de los créditos consignados en el pre
SUpuisto.'

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go·

bernadores y demás autoridades, a~í civiles como milita·
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cinco.

YO EL REY

LEYES

El Ministro de 1& Guerra,

AaUf3TIN LUQUE

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de Espafia,

A todos los que la presente vieren y entendierenea·
bed: que las Cortes han decretado y Nos sauciona~o lo si
guiente:

Artículo primero. Se fija en ochenta y tres mil hom
bres la fuerza del Ejército permanente durante el afio
mil novecientos cinco, sin contar en ella los individuos
del Cuerpo de Inválidos.

Artículo segundo. Se autoriza al Ministro de la Gue·
rra para elevar temporalmente dicha. cifra, si lo conside
ra necesario, dando en otros meses las licencias precisas
para que los g!!stos no excedan en ningún caso de 'los
créditos consignados en el presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, go

bernadores y demás autoridades, así civiles como milita·
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar..
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley
en todas sus partes.

Dado en .Palacio á treinta y uno de diciembre de mil t
novecientos cinco. Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de órdenes del general de división D. En
rique de Orozco y q.e la Puente, Subsecretario de este
Ministerio, al capit~n de Artillada D. César Fernández
y Alvarez Maldonado, que se halla en situación de exce
dente en esta región.

'" . De real orden 10 digo tÍ V. E. para su conocimiento y
DON AL.vONSO XIII, por la graCIa de Dios y la efectos consiguientes. Dios guarde tÍ V. E. muchos afias.

Constitución, Rey de Espafia, Madrid 16 de enero de 1906.
A todoa los que la pre~ente vieren y entendieren sao ¡

bed: que las Cortes han decretado y Nos /Sancionado lo !S G 1dI' C d'6't
siguiente: ¡ e110r enera e pl'lmer uerpo e eJ rClO.

. , '

Articulo primero. Se fija en ochenta y trAs mil hom. 1Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
brea la fuerZA dél Ejéroito permanente dUt'ante el afio mil i ' e~~_.''',:,:,,,,,
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RESIDENCIA

Excmo. 8r.: Accediendo á los deseos del intendente
de ejército D. León Alasá y Rovira, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
esta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUE

Se1'1or General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.... ..
!S'1'ADO UAYOIt C!N~3AL DEL !3'EnOITO

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de lo propue~to por el General
Director de la Escuela Superior de Guerra, acerca de que
se declare plaza montada al coronel Jefe de estudios de
di~ha Escuela; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
arto 7.0 de las instrucciones aprobadas por real orden cir·
oular de 31 de agosto de 1905, y el carácter de inspector
de la ense11anza teórica y práctica que lleva consigo el
citado cargo, el Rey (q. D. g.) ha tenído á bien acceder
á la ~ferida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'ilmnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 15 de enero de 1906.

to de 31 de mayo de 1904, ti. fin de que puedan solioitar
dichos destinos, en el plazo de veinte días, á partir de la
publicación de esta real orden, los jefes y'oficiales de los
citados empleos y cuerpo, que se consideren con aptitud
y reunan las condiciones que determinan el mencionado
real decreto y las instrucciones aprobadas por real orden
de 31 de agosto de 1905. .

Ve real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. ·Ma
drid 13 de enero de 1906.

Safior •••

CircuZar. Excmo. Sr.: Existientlo en la Escuela.
Superior de Guerra una vacante de profesor y otra de
profesor auxiliar de la clase cArte de la guerra, Gran tác·
tioa y Legislación militar) que deben desempe:riar, res
pectivamente, un comandante de Estado Mayor del Ejér
cito y un capitán del mismo cuerpo, el Rey (q. D. g.) ~a
tenido á bien resolver se anuncien con arreglo á lo dIS
puesto en el a.rt. 16 del real decreto de al de mayo de
1904, á ñn de que puedan solicitar dichos destinos, en
el plazo de veinte dftls, á partir de la publicación de esta
real orden, los jefes y oficiales de los citados empleos y
cuerpo, que se consideren con aptitud y reunan las con
diciones que determinan el mencionado real decreto y
las instrucciones aprobadas por real orden de 31 de agos
to de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para !U conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1ioI.
Madrid 13 de enero de 1906.

LUQtl'J

Sefior ...

Oircular. Exorno. Sr.: Existiendo en la Esouela
Superior de Guerra una vacante de profesor auxiliar de
la clase cEstudio técnico y práctico de las comunicacio
nes militares) , que debe desempefiar un capitán de Inge
nieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver se anun
cie con arreglo á lo dispuesto en el arto 16 de las vigentes
instrucciones para el réo'Ímen y servicio interior de dicho
Centro de ensenanza, l'fin de que puedan solicitar dicho
destino, en la forma que ordena el real decreto de 31 de
mayo de 1904 yen el plazo de 20 días, á partir de l~ pu·
blicación de es~a real orden, los capitanes del Cltado
cuerpo que se consideren con aptitud y reu~an las. con·
diciones que determinan las mencionadas InstrUCCIOnes
aprobadas por real orden de 31 de agosto de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 13 de enero de 1906.

Señor...

LUQUE

_.--
VACANTES

Sel1or...

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo en la Escnela
Superior de Guerra, una vacante de profe'sor auxiliar de
la clase de cIndustria militar), que debe deseropefíar un
capitán de Artillería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi en
resolver se anuncie con arreglo á lo dispuesto en el ar!
tículo 16 de las vigentes instrucciones para 'el régimen y

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo en la Escuela y servicio interior de dicho Centro de ensefíauza, á fin de
Superior de Guerra una vacante de profesor y otra de pro· que puedan solicitar dicho destino, en la forma, qne orde
fesor auxiliar de las clases de (Algoritmo matemático, As- r.J.a el real decreto de 31 de mayo de 1904, en el plazo de
tronomía, Geodesia y Meteorología) y (Dibnjo de paisaje), • 20 días á partir de la publicación de e8ta leal orden, los
que deben desempefiar,respectivamente, un teniente coro- i capitanes del citado Cuerpo que se consideren con aptitud
nel de Estado Mayor del Ejército y un capitán del mismo I y reunan las condicio))cEl que determinan las menciona
cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolvet se anun· . das iU!'Itrucciones aprobadas por real orden de 31 de agos·
cie111 con arreglo á lo dispuesto en el arto 16 del real deare· ~ to de 1905.

CircUlar. Excmo. Sr.: Existiendo en la Escuela
Superior de Guerra una vacante de profesor y otra de
profesor auxiliar de la clase (Primer curso de Historia
Militan; titulado cHistoria del Arte Militar>, que deben
desempefiar respectivamente un teniente coronel de Es
tado Mayor del Ejército y un capitán del mismo cuerpo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver se anuncien,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 16 del real decreto
de 31 de mayo de 1904, á fin de que puedan solicitar
dichos destinos, en el plazo de 20 días á partir de la pu
blicación de esta real orden, los jefes y oficiales de los
citados empleo. y cuerpo que se consideren con aptitud
y reunan las condiciones que determinan el mencionado
real decreto y las instrucciones aprobadas por real orden
de 31 de agosto de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios'guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de enero de 1906.

Sa1101' General del primer Ouerpo de ejército.

Senor~ Director de la Escuela Su~rior de Guerra y 01'
deus,dQI' de pagos de Guerra.
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Circular. Excmo. Sr.: ],1 Rey (q. D. g.) se ha ser·
ViqQ conceder el retiro :para los punto! que se inqic¡¡,n en Seí1or•..

De real orden lo digo á V. E. para su aonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid lB de enero de 1906.

LUQUE
Sefior ...

-.-
S¡CCION DE INFAN'l'EiÍA.

RETIROS

la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infantería.
comprenaidos en la misma, que comienza con el coronel
D. Ernesto García Navarro y Navarro y termina con
eI.segundoteniente (E. R.) D. Ddefonso Laguna Sán..
chez; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el armBo á que perte..
necen.

De real orden lo digo á V. E. para su aonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 16 de enero de 1906.

LUQUE

l·,,

~
Puntos donde .,an í. residir

NOJll3B.EB DE LOS lNTERESADOS CuerposEmpleos i. que pelteneoen
Pueblo l'ro'rlnola-

D. Ernesto Gareia Navarro y Navarro .. CoroneL....••••• Juez instor 1.er Cuerpo. Madrid•••••.•.•..•..• Madrid.
~ Rafael González Otón........••.•.• Otro.••.•.•.•.•. Cam.temil.Carabanchel ldem................. ldem.
,. 'romas Rodriguez Ortega .•..••....• Otro.•.........• O.n mix. reclut.Almeria ldem...........•..... ldem.
,. Adel unda Coronado............. T. coroneL •••••. Oaja recluta Valdeorras ldero................. Idem.
,. ;rulián Delgado Garcia...••.••.•... Oomandante...•• Caja Cadiz, 27 ........ San Fernando••.••.••• Cádiz. .
,. Sebastián Rodriguez Pelaez••.•.••.• Otro ..•..•....•• Bón. 2.a rva. Tafalla,80 Madrid••...••.••.•.•• Madrid.
,. 8ebastián Blanco Linares ..•••.•••• Capitán ..•••.••• l.erayud. plazaValencia ldem..........••..... Idem.
:t Eloy Carrión Echevarria.....•••..• Otro CE. R.) ••••• Zona Castellón, 21 .... Castellón •.•..•.•.•••• OastelIón.
:t Francisco Oarnizosa Expósito ..••..• Otro..' ...•....•. Bón. 2. ll.rva. Badajoz,12 Badajoz •...••..••••• Badajoz.
,. Pablo Gómez Avila ............... Otro (E. R)...... ldem Orense, 52 .•.... Puebla de Triyes •.••.• Orense.
:t José Leal Mateas ................. Otro (E. R.) ..•••• Idem Málaga, 17...•.. Periana..•.••••...•••. Málaga.
» Antonio Maldonado Martinez••••.•. Otro............. Caja Estrada, 115 ..•. Vigo .........••...... Pontevedra.
:t Tomas Piñero Romero .•.•.•.••.••• Otro••...•. ~ ..•• Bón. 2.ll. rva: León, 92 Madrid .•.• f •••••••••• Madrid.
,. Antonio Rodríguez Manzano.••.•••. Otro•••..•..•... Bón. Oaz. Barcelona, 3. Toledo ....•......•••• Toledo.
,. Lorenzo Rojas l:)anz ...•••.••••••• Otro ............ Caja Vinaroz, 47 ..... Castellón •••.•.....•. , CastellÓn.
» Ildefonso Laguna Sánchez ..•...•.. 2.Q teniente (E. R.) Zona Granada, 16 .••.• Granada...•.•........ ,Granada..

Madrid 16 de enero de 1906. -.- LUQUE

SECOION DE CAEALLEmA

ORlA OABALLAR Y REMONTA

Circular. Excmo. Sr.: Promulgada la ley da 31 de
diciembre último (C. L. núm. ~59) fijando los presupues·
tos del Estado para el ano económico de 1906, y figurando
en el correspondiente al de Guerra, cuatro establecimien·
tós de remonta, el Rey (q. D. g.) t.e ha servido disponer
que por la Dirección general de Cría Caballar y Remonta
se proceda á la adquisición, en arriendo, de las dehesas I
necesarias y demás dependencias para la instalación del
4. o Establecimiento, creado por la ley que se cita,
dando cuenta á este Ministerio la expresada Dirección·
general, del punto en que aquél ha de residir, al objeto
de que en tiempo oportuno se proceda á la incorporación
del personal de jefes y oficiales que previamente se nomo
brará por este Ministerio. Es asimismo la voluntad de
S. M., que por el General del segundo Cuerpo de ejército
se determine provisionalmente una localidad de la Re·
gión, en condiciones para el personal, destinado al 4. o

E.stablecimiento de Remonta, y que se remita á este Mi·
nIsterio relaciones nominales de tropa que exista en cada
Establecimiento de Remonta, con expresión de los room·
pl~zos y destinos, para proceder á la nivelación de la
I:rnsma y ordenar su incorporación en tiempo oportuno;
haciéndose la nivelación y destino del ganado por el Di·
rector general de Cria Caballar y Remonta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de enero de 1906.

LUQUlll
Sefior...

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Murtia al 'comandante de Caballería
D. José Sáez Medina, delegado militar en la Junta pro~

vincial del censo del ganado caballar y mular di Murcia,
por cumplir la edad para obtenerlo el día 16 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholll afios.
Madrid 16 de enero de 1906.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.__o

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
del' el retiro para Burgos al capitán de Caballería D. Pe
dro Alonso Nebreda, secretario de causas en la 6. & re·
gión, por cumplir la edad para obtenerlo el día 29 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado de baja en el arma á que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin~ consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma1irid 16 de enero de 1906.

LUQUE

S.efíor General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma~

tina y OrdentJ.dor de pagos de Guerra.
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LUQUE

•••

..D. O. núm. 11

SEaCIóN DI INGENm:BOa
DESTINOS

Excmo. Sr.l El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente de Ingenieros D. Luis Palan
ca Martinez, que presta sus servicios en el 5.° regimien
to mixto, pase destinado al 2.° de la misma denomi
nación.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guardi á V. E. muchos a:ilOi.
Madrid 16 de enero de 1906.

•_.. -

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.:t10i.
Madrid 16 de enero de 190e.

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

•
-1B2

lE

SlacIÓN DI A:BTILLI:BIA

MATERIAL DE ARTILLERIA

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido canee
der el retiro para Cáceres al capitán de Caballería (E. R.)
D. Francisco Martín Campos, con destino en el 2.°de
pósito da reserva, por cumplir la edad para obtenerlo el
día 23 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
:fin del presente mes sea dado de baja en el arma á que
pertenece.

De real ardenlo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUlll

•••

LUQUR

Sefi~r General del sQgundo Cuerpo de ejército.

,
Sefíor General del tercer Cuerpo de ejército.

Seilores Capitán general de Baleares y Ordena.dor de pa.
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner que la comisión obrera encargada de la reforma del Se1ior Ordenador de pagos de Guerra.
material de Artillería de campafia, de tiro rápido, pro- ¡ Sefíores Generales del primero ysexto Cuerpos de ejército.
cedente de la casa Krupp, con arreglo á lo dispuesto en
reales órdenes de 12 de abril de 1904 y 28 de junio de
1905 (D. O. núms. 81 y 142), después de terminar su
cometido en el p~rque regional de Artillería de Valencia. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
se traslade á las Islas de ~allorca y Men?rca, en los par- tán de Ingenieros, en situación de supernumerario sin
ques de C1;lyas ~mandancIas de?erá contmuar la ref~rma í sueldo en esa región, D. Juan Lara y Alhama, el Rey
del materIal eXlstent~ en las mIsmas que deba. s~frIrla. : (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la vuelta al servi-

De real orden10. digo á V. E. para su conOCImIento y cio activo; debiendo pHmanecer en su situación actual
de~ efectos. . DIOS guarde á V. E. muchos afios. hasta que le corresponda obtener colocación.
MadrId 15 de enero de 1906. De real orden lo digo á V. E. para su conocimil'nto

LUQUE y demás efectos. Dios guarde á V. E ~ muchos afias.
Madrid 16 de enero de 1906.

• ••

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.
LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar Excmo. Sr.: Aceediendo á lo solicitado por el ca-
un presupuesto formulado por el parque de Artillería re- mandante de Ingenieros en situación de supernumerario
gional de ese Cuerpo de ejército para aumentar la fuerza. sin sueldo en. esta región, D. Arturo Sola y Bobea, el
de engarce á 80u.000 cartuchos de guerra Mauser, car- Rey.(q.. D. 15) ha t~nido á bien concederle ~a v~elta al
gándose las 1. OSO pesetas que importa al primer crédito serVICIO actIVO; debIendo permanecer en su sI.tuacIón ac·
que se ha de abrir á este Mil1isterio por cuenta del capí- 1tual hasta que le corr~spOl;da obtener colocaCIón.. .
tulo adicional, artículo único del presupuesto de este de. ' De ;eal orden lo ?IgO a V. E. para su conOCImIento
partamento. , y den;:tas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , MadrId 16 de enero de 1906.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma- LUQUE
drid 15 de enero de 1906.

Lu~u:m

.. ".0-0

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiales de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Pedro Sopranis
y Arriola y termina con D. Rafael Aparici y Aparici,
pasen á servir los destinos que en la misma se les se11a]an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíofil. Ma
drid 16 de enero de 1906.

.............

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid, al coronel Director del Colegio de
Santa Bárbara para huérfanos de Artillería D.. Baldo:l!ie-
ro Villegas y del Hoyo, por cumplir la edad para ob- Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
tenerlo el día 16 del actual; disponiendo, al propio tiem-
po, que por fin del presente mes sea dado de baja en el Sefíores Generales del segundo, tercero, quinto y séptimo
arma á que pertenece. ¡ Ouerpos de ejército y Capitanes generales da Oana-

De real orden lo q;gQ á V. E¡ pata su conocimiento y das y J3alet\res.
¡.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Safíor Ordenador de pagos de Guerra.
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Relación que S8 eíta.

Capitanes

D. Pedro Sopranis y Arriola, excedente en Canarias, á la
compafiía de Telégrafos de la comandancia de Te·
nerife.

:& Enrique Mathé y Pedroche, supernumerario en la se·
sunda región, que tiene concedida la vuelta al ser·
vicio, al sexto regimiento mixto.

Primeros tenientes

D. Anselmo Loscertales y Sopena, de la campañía de
Zapadores de la comandancia de Menorca, all'eg~'

mi"lnto de Pontoneros.
J Rafael Aparici y Aparici, del séptimo regimiento mix·

to, á la eompafiía de Zapadores de la comandaneia
de Menorca.

Madrid 16 de enero de 1906. LUQ'OE

el.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de las reparaciones
que es preciso efectuar en lo~ edificiós militares de la
plaza de Algeciras y que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 20 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el referido presupues
to y disponer que su importe de 1.960 pesetas sea cargo
al material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Ct1erpo de ejéreito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 16 de di·
ciembre último, con el cual remitía el proyecto de ~Repa.

raciones en el almacén general de pólvoras en la Isla de
las Palomas) formado por la Comandancia de Ingenieros
de Algeciras,'el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi~n aprobar
dicho proyecto y disponer que su presupuesto, Importante
1.580 pesetas, sea cargo á la dotación del material de In.
genieres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••
:ffiJtC1llo. Sl'.: El :Rey (q. D. g.) h1\ tenido á bien

aprobar el proyecto de ampliación de la farmacia mi·
litar de esa plaza, que V. E. remitió á este Ministerio con
su escrito de 2' de noviembre próximo pasado, siendo
cargo su presupuesto, que asciende á 9.280 pesetas, á la
dotación del material de Ingenieros, considerándose las
obras compl'endidas en el grupo e de la real orden de
~3 de abril de 1902 (C. L. núm. 92), y siendo su duración
de dos meses. .

De real orden lo digo á V. E, para flU conooimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de enero de 1906.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Vistos los escritos que V. E. remitió á

este Ministerio en 14 de diciembre último, cursando el
proyecto de intercalación de pesebres entre los existentes
en el edificio cPabellones de Calacorp) formado por la
Comandtl.ncia de Ingenieros de Menorca, el Rey (que
Dios guarde) se ha Birvido aprobarlo y disponer que
,'lu presupuesto, que asciende á 946 pesetas, sea cargo á la
dotación del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde t V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1906.

LUQUlI
Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••
SUPERNUMERARI03

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel del tercer regimiento mixto de Ingenieros
D. Luis Elíoy Magallón, vizconde de Val de Erro, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase á la situa.
ción de supernumerario sin sueldo, en las (ondiciones
que determina el real decreto de 2 de ag08to de 1889
(C. L. núm. 36~), con resid~ncia e~ la primera región.
quedando aclscl'lpto á la SubmspecClón de la misma.

De real orden lo digo á V. E. pava su conocimiento y
dern.¡ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a!íos.
Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

Setío!es Generales del primero y segundo Cuerpos de ejér
CItO.

f _ ••

BECCION :el ADKINISTaACIÓN KILIT.AI

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con.
ferir el em~leo de conserje de segunda cIMe de Adminis
tración MiTitar, al ordenanza celador más antiguo de los'
destinados en esa Ordenación, D. Benito Casado Gu
tiérrez, debiendo continuar sirviendo en su naevo em
pleo en ese centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioB'.
Madrid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
CRUCES

EJtcmo. Sr.: En vista de las instancias que cursó
V• E. á este Ministel'io con BUS escritos de ó de octubre
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LUQUE

• ••

LUQUEl

•

Se:liorGeneral dalséptimo Cuerpo de ejército•.

&11or Ordenador de pagos de Guerra.

y 4 de diciembre últimos promovidas, respectivaman~e, RETIROS
por el capitán de Infantería D. Manuel Martín Bara- El R ( D ) h 'd
llobre comandante mayor de la Zona de reclutamiento Excm? Sr.: ey q. . g. ~a a sarVI o ~once.
y resaJa de Baleares, en súplica de autorización para re. de: el retIrO para es~a cor~e.al sublllspe~tor médICO d~
clamar al citado capitán diferencias de pensiones de cru- prImera.clase de SanIdad MIl~tar ,o: Jo~e. Dadin y Ga
ces, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la , yoso, .dIrector de la AcademIa medico-mIlItar, por ~ab.er
Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido tí bien dispo- ¡¡ cu~phdo la 3dad 'pa~a obtenerlo el día 7 del ac~ual, dIS
ner que por los cuerpos á que haya pertenecido desde pomendo, al pr?pIO tiempo, que por fin del corrIente mes
enero de 1899 le sean reclamadas en adicionales de ca. sea dado de baJa en e~ cuerpo á que pertenece.. .
rácter preferente lall diferencias de pensiones de cruces De real orden!o dIgo á V; E. para su conOClllllento y
que se le adeudan. de?llás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos afios. Ma·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y drid 16 de enero de 1906.
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 15 de enero de 1906. , . . .

i Safior General del prImer Cuerpo de eJérCIto.

Soi1ores Presidente del Consejo Supremo de Giterra y .
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

e .• BlCOI6N D3 roS'1'ICIA y AS'O'N'1'OS GEnu.LEB

INDULTOSExcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su .escrito de 17 de agosto Excmo. Sr.: En vista de una inst~ncia promovida
último, promovida por el mayor de la Zona de recluta- por la madre del soldado que fué del regimiento Infante
miento y reserva de Huesca, en súplica de autorización ría de Castilla núm. 16, Félix Miranda Ortiz, en súplica
para reclamar pensiones de cruces del soldado Antonio de indulto para éste del resto de la pena. de dos afios,
Uriol, desde 1.0 de enero de 1899, el Rey (q. D. g.), de once meses y once días de presidio correccional que le fué
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de impuesta por el delito de robo y que se halla extinguien
Guerra, ha tenido á bien conceder al recurrente la auto- do en la prisión de penas aflictivas de Chinchilla, el Rey
rización que solicita para reclamar las pensiones que se (q. D. g.), de acuerdo con 10 expuesto por V. E. en es
adeuden al interesado desde 1.0 de enero de 1903, en adi· crito de 9 de septiembre último y por el Consejo Supremo
cionales de carácter preferente, una vez que las de julio de Guerra y Marina en 20 del mes próximo pasado, se
de 1900 á diciembre de 1902 se hallan autorizadas por ; ha servido desestimar la petición de la recurrente.
las reales órdenes circulares de 27 de mayo d. 1901! De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
(C. L. núm. 114), 22 de enero de 1902 (C. L. núm. 30) y I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
00 de enero de 1!!J03 (C, L. núm. 19); y que las anteriores Idrid 15 de enero de 1906.
á julio de 1900 han prescripto con arreglo á lo estableci- LUQUE

do por el arto 19 de la vigente ley de contabilidad. , " .,
De real orden lo digo á V. ffi. para su <nnoCÍmiento Y , Sefior G~neral del prImer Cuerpo de eJército.

de~ás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ $,fío~, .Ma-, Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
drId 15 de enero de 1906. 1 rina.

-----

DESTINOS

_.-
SECOIÓN DI SANIDAD MILl'1'AB

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida

por el confinado en la colonia penitenciaria de Ceuta
Clemente Alvarez Pinedo, en súplica de que 86 le con
mute por otra menos grave la pena de reclusión militar
perpetua qu~ se halla extinguiendo por eldl"litode insultoI da obra á superior en actos del sGrvicio de armas, el Rey

¡ (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
1 escrito de 27 de octubre último y por el Consejo Supremo

. ; de Guerra y Marina en 22 del mes próximo pasado, se ha
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha set.vido dispo~ : servido desestimar la t>eticióndel recurrente. .,

nor que el sanitario de segunda de la prime~ compafíía. ¡ De ;'eal orden lo d!go á V. E. para su conOCImIento
de la brigada de tropas de Sanidad Militar Joaquín Gó- Iy de~as efectos, DIOS guarde á V. E. muchos atlos
mez Tárrega, destinado actualmente en el hospital mi· IMadrld 15 de enero de 1906.
litar de Carabanchel, pase á continuar 3US servicios á la . , LUQUlll
tercera compafiía de la mencionada brigada en Valencia. 1 " •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . Sefior General del cuarto Cuerpo de eJerCIto.
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-· Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gue!l'9, y Ma.
drld 15 de enero. de 1906. rina.

Safior General del quinto Cuerpo de,ei~rcito.

LUQUE --
Salior Ordenador de pagos de Guerra. RECOMPENSAS

Safiores generales del primero y tercer Cuerpos de ejér. E S A d· d á 1 l"t d l'
cito t xcmo. 1'.: cee len o o so ICI a o por e capI-

o ; tán de Infantería D. Dalmiro Rodriguez Pedré, en ins
i tanda que V ..íD. cursó á tiste Milliaterio con su escrito
, de 20 de dioiembl'(:l pfó.x:imo pttsll.do, el Rey ('l' D, g.) h&
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tenido á bIen concederle la cruz de primera clase del Mé·
rito Militar con distintivo blanco, como comprendido !'ln
las reales órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. núm. 9)
Y23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Seílor General del cuarto Ouerp.o de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Eduardo Pérez Ortiz, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de ~3 de
diciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha temdo á
bien concederle la cruz de primera clase del Mérito Mili.
tal' con distintivo blanco, como comprendido en las rea·
les órdenes de 9 de enero de 1892 (O. L. núm. 9) y 23 de
agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

~¡COIÓN DE INSTRUCCIÓN, nEOLiJ'TAUI3N'1'O
! CUERPOS DLVEi¡OS

ASOENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta extraordina.
da de ascensos., correspondiente al mes actual, que V. E.
cursó á i:)ste Ministerio, con fecha 11 del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ba servido conceder el empleo superior in
mediato, á los oficiales comprendidos en la siguiente re.
lación, que comienza con D. José Parajó y Ríos y con.
cluye con D. José Robles y Hernández, los cuales están
declarados aptos para el ascenso, son los más antiguos
en sus empleos y les corresponde obtenerlo por la ley de
presupuestos de 31 de diciembre próximo pasado, de.
biendo disfrutar en los que se les confieren, de la efecti.
vidad que se asigna en la citada relación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioa.
Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Director general de Oarabineros.

Se:tiores Generales de los Cuerpos de ejército y Oapitanea
generales de Galicia y Baleares.

Relación que se cita

Empleo <l.ue ae lea = EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación l\ctual NOMBR])S confiere Día Mea Año

-
Com.'! Coruña .•.....••.••........ D. JOl!é P,mjó y RlOB.,." ......... '1
Idem CAceres.... '........•.....•.. )} Antonio López y Gisbert..•.......
ldem....................••...... » Emilio Andrés v Meetre ..••.•....
Idem Astnrias ..........••........ » Juan Cuevas y González ...•....•.
Idero OrenEe ..................... ~ Arturo Mllrtínez y García ........•
ldero Bilbao ..................•... » Andrés García y Sánohez.........
Idero Orense ..................... » Eulogio Manso y García••..•••••.
Idem ............................ » Mateo Cuevas y Macho ......•....
ldem Tarragona .................. ) Manuel Mira y Dolado '" .....•..
ldcm Cádiz...•.•.......••........ ») J o8é Ordóñez y Mora.............
ldem Zamora.........•.........•. ) Jm:;é Diez y Dominguez........•..
ldero Barcelona.......•......•.... )) José Alsina y Netto ..............
ldem Granada ............•.....•. » José Muñoz y Robles ..........•..
ldero Gerona ..................... » Alejandro Paris y Fernández ......
ldem Zamora..................... ) Ferroín Aparicio y Ubices.........
ldero Gerona ..................... ) Santiago Navarro y Martínez ......

1.011 tent.Gil •
Idem Mallorca .................... )) Valeriano Lorenzo y Rodríguez .... lO 'ta 1.0 enero •.. 1906Idem Pontevedra•................. J r ..P tr L' a· : apl nee.....» U 10 er nez y lZ na ...........
Iclero Huelva ..................... » Juan Villegas y Limón ...........
ldem Huesca ..................... » Justo Gañán y Frías .............
ldero Murcia ..................... » Juan Quintana y Acevedo .. , .....
ldem Mallorca .................... » Juan Mateas y Agundez ..........
ldem de Huesca .................. ) Cándido Rubio y Arruga .....••...
ldem de Granada ...........•..... ) Gregario Fernández y Arroyo •....
Idem .........................•.. » José Vigil y Vigil. ............••.
ldem dé Alicante ................. » FranCÍf;co Rubio y Benavides ......
Idem de Badajaz.................. » Juan ViJlasán y Huete •..........
ldem de Sevilla ................... » Diego Requena y Feu....•........
ldero de AIroeria .................. )} RORendo Liria y Jiménez .........
Idero de Castel1ón ......••......... ~ Pascual Pradilla y Ramón ........
Idem de Gerona ................... » Ignacio Valle y Chinestra .........
Idem de Salamanca .•.......•....• ;) José Sanchez y Arroyo...••....... J
ldem de Pontevedra ............... » Santiago Pérez y Gamboa .........

IIdem de Salamanca............... » José Robles y HE'Jrnand€z ..•..•••.

I I- ..
Madrid 10 de enero de l{lOa. LUQuJI:
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LUQUB

Sefiol' .••

..D. (). ndm: it

•••

ha servido aprobar la determinación de la citada autori·
dad y disponer que quede anulada la licencia extraviada,
que fué expedida por el capitán D. José Rodríguez Her
nández, como primer jefe accidental de la Zona de reclu
tamiento de Tenerife, á favor del citado individuo, hijo
de Juan y de Laurencia,·natural df' la Rambla (Canarias),
perteneciente al reemplazo de 1889. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos atios. Ma
drid 15 de enero de 1906.

186

LUQUl!l

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 12 de diciembre último, proponiendo
para que desempel1e el cargo de vocal de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Barcelona, al
médico mayor del cuerpo de Sanidad Militar D. Eduardo
Co11 Sellarís, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 15 de enero de 1906.

Se1'101' General del cuarto Cual'po de ejóreito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diÍ'igió
á este Ministerio en 18 de diciemble último, proponiendo
para que desempeñe el cargo de delegado de su autoridad
ante la Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Santander, al comandante de Infantería D. Luis Gar·
cía Paúles, elRey(q. D. g.) se ha servido aprobar la re
ferida propuesta.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOlil.
Madrid 15 de enero de 1906.

LUQUE

LUQu.m

.".

Senor General del séptimo Ouerpo de ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á eg~

te Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército,
en 29 de diciembre último, que por haber sufrido extra
vid la licencia ab"Joluta dal soldado que fué del regimien.
to Caballel'Ílt de 111 Reina José Puig- Viader, le ha l3ido
expedido un certificado de servicios, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la determinación de la citada autori·
dHd y disponer que quede anulaila la licencia extraviada,
que fué exp~dida por el coronel D. José HernándQz de 11\
Puente y Patrón y comandante mayor D. Jnlio Martín
de la Ferté, á favor del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á E. E. muchos afios. Ma.~

drid 15 de enero de 1906. .
Lu(¿UlI

Sellar General aelB""to ~::.~.ejército. ¡sefior. .• _ .... .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á Cl,:c~lar•. Excmo. Sr.: Habumdo mallIfea~ad<? á
este Ministerio en 14 de diciembre último, proponiendo este Mill1S~~rIO el G:en.eral del segundo Cuer~o de eJércIto,
para que desempe11e el cargo de vocal interino de la Co- e?22 ?e dlC16mbrErtíitImo, quepor ?aber sufndo extra~Jola
misión mixta de recluta!illento de la provincia de Lugo, hcenC1?, absolut~ del solda?o Jose Caste~l~noMartlnez,
al comandante de Infanteria D. Francisco Manso Miño le ha SIdo expedIdo un certlficado de servlClOS, el Rey (que
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro~ Dios guarde) se ha servido aprObál']a detf'l'minación de
puesta. la ci~ada auto!idad y disponer qU? quede anulada ]a li-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y cenCl~ extraVIada, que fúé expedIda por .1 com~ndante
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma· D. RICardo del Pozo y de la Cruz, y el de la propIa clase
dríd 15 de enero de 1906.· D:. Celestino Bustos Sancho, á favor del citado i~dividuo,

hiJO de José y de Mauuela,uat'lral de Jerez (CádIZ), perte·
neciente al reemplazo de 1888, y cuyo documento fué re..
gistrado al folío 36 con el número 5.073.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eJectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 15 de enero de 1906.

LUQUB

.....Safior ..••

Sefio!' General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 14 de octubre último, proponiendo
para que desempeñe el cargo de delegado de su auto
ridad ante la Comisión mixta de reclutamiento de la pro·
vincia de Palencia, al teniente coronel de Caballería don
Federico Ramírez Benito~ el Rey (q. ·D. g.) se ha servi~

do aprobar la referida propuesta.
De real orden 10 digo á V. E. para sn·conocimiénto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de enero de 1906.

Circular. Excmo. Sr.:· Habiendo manifestado tÍ
este Ministerio el General del primer Ouerpo de ,ejército,
en 19 de diciembre últImO, que por haber sufrido extrá
vio la licencia absoluta del soldado que fué del diBue1to
regimiento Infanteria Roserva de Avila Matias Maqueda
ZazQ, le ha sido expedido un certificado de servicios, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación
de la citada autoridad y disponer que quede anulada ]80
licencia extraviada, que fué expedida por el coronel don
Antonio Escudero Bozal y comandante mayor D. Cipria
no Martin Meneses á favor del citado individuo, natural

DOCUMENTAOION Ide El Barraca (Avíla), y cuyo documento fué registrado
al folio 2 cen el núm: 34.

OirfJUlar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es~, De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
te Ministerio el Capitán general de Canarias, en 21 de ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos a11os. Mil.
diciembr(j último, que por haber sufrido extravio la lí. drid 15 de enero de 1906.
cencia absoluta del recluta Juan Nuñez Diaz, le ha sido
expedido Ull certificado de servicios, el Rey (q. D. g.) se : Setior•• ,'
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tando que la citada excepción ya existia en el acto de la
clasificación y declaración de soldados del reemplazo' á
que pertenece, habiendo sido declarado condicional, á
cuyos boneficios remmeió en la revisión de 1904, el Rey
(q. D. g.), -de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Almeda, se ha
servido desestimar.1a excepción de l'eferencia, por no es
tar comprendida en las prescripciones del arto 149 de la
ley indicada.

De real- orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de enero de 1906.

LUQUlll

Safiot General del segundo Cuerpo de ejército.

RECLUTAMIENTO- y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por don
Manuel Quirosa Peregrina, ve~ino de F~iena (Grana
da) en solicitud de que se autOrIce para mgl'esar c~mo

vol~ntario en el Ejército á su hijo Amado Joaquin QUIro
Ba de los Reyes, recluta del reemplazo de 1905, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar. dicha petición,. con
arreglo al arto 207 del reglamento dICtado para la eJecu-
ción de la ley de reclutamiento. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocnmento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de enero de 1906.

LUQUE

b. Ó. J;lÓlll. i1
-------~---------------_ ..._.. ------..... NI

Satíor General del segundo Ouerpo de ejército.
....~~"

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 16 de diciembre último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
inireso en caja, el ~~ldad.o.Cipria~oVilarnau ~ovira, la
excepción del serVICIO mIlItar actIvo comprendIda en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamIento; y resul
tando que la citada excepción ya existia en el acto de la '
clasificación y declaración de soldados del reemplazo á
que pertenece, y que al no haberla e~puesto ent~nces se
considera que renunció á los beneficIos de la mIsma, el
Rey (q. D. g.), de t;.;uerdo con lo propue~to .por la Co
misión mixta de rec:ltamiento de la provmClSo de Barce
lona se ha servido desestimar la excepción de refereucia,
por ~o e~tar comprendida en las prescripciones del articu-
lo 149 de la ley indicada. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos Dios guarde á V, E. muchos aúos, Ma.
drid 15 de enero de 1906,

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á este
Ministerio en 12 de diciembre último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado José Gamer Morales, la excep.
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
1.e del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
que la citada excepción ya existia en el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados del reemplazo á que
pertenece, y que al no haberla expuesto entonces se con.
sidera que renunció á los beneficios de la misma, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Málaga, se ha
servido desestimar la exc~pción de referencia., por no es
ta.r comprendida en las prescripciones del arto 149 de la
ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de enerQ de Hl06.

LUQUJl

LUQUE Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Minis~erio en 16 de dici(;)mbi'e último, instruido con
motivo de haber aleO'ado, como sobrevenida después. del
ingreso en caja, ellll~1da~~ Anto~ioOrdinas ~almés, la
ex:cepción del servicio mIlItar actIVO comprendIda en el
caso 1.o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ha
llarse su padré inútil; y resultando que éste fué declar~.
do apto para el trabajo en el reconoc.Í1~:lient~que practI
caron los médicos vocales de la OomIslón mIxta de reclu·
miento de la provincia deBalea~es,el Rey (q .. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto PO! dIcha corpor~clón, se ha
servido desestimar la exc~pclónde referencm.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie~toy
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos afios. Ma
drid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Oapitán general de Baleares.

--

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió V. E. á este
Ministerio en 5 del corriente mes, participando que en el
último reconocimiento facultativo sufrido por el archi·
vero 3. o del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, de
reemplazo por enfermo en Alc~láde Henares, D. Ricard?
Carmona Sabio, se ha acreditado el completo restableCI
miento del interesado, que se encuentra en condiciones de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que dicho j'lfe sea colocado cuando le corresponda, consi.
derándole al efecto en el reemplazo forzoso hasta que ob.
tenga colocación, según previene la real orden de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 15 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

• CI.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 de diciembre último, instruido con Excmo. Sr.: Visto el éSCl'ito que dirigió V. E. á este

. motivo de babel' alegado, como sohrevenida desptlé~ del MiJ;lÍsterio en 4. d~l corriente m?s, pa~t~eipando que en. el
ingreso en cft,ja, el solda'lo Diego Navarro Ort~ga, la ex- i úl;llno reconocIlme~1~0 facultat.lVo su~r~do por el ofiCIal
e'pción del servicio militar activo comprendIda en el l' 1. del Cuerpo AUXIlIar de Oficmas ~Ihtares, de re.emp1a.
\',laso 2.° del a.rt, 87 de Jale,}" de reclut¡¡.mientoj y reaul· zo por Gnfel'UlQ en esta CQ1·te~ D, Luho Aguado Nleto~ se
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ha acreditado el completo restablecimiento delinteresado, r
que se encuentra en condiciones de prestar servieio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que dicho oficial
sea colocado cuando le corresponda, considerándole al
efecto en el reemplazo forzoso hasta que obt(¡mga coloca·
ción, según previene la real orden de 5 de junio do 1905
(O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V.!';. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma·
drid 15 de enero de 1~06. .

LUQUBl

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Setíor Ordenador de pagos de Gmlrra.

..... -

BETIROS
9

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que so indican en la siguiente
relación, á las clasee é individuos de tropa de Oarabine
ros comprf'ndidos en la miema, que comienza con Juan
Areal Díaz y termina con Crisóstomo Villar Bazaco,
por haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DiQs guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 16 de enero de 1906.

LUQtrlI

Se110r Director general de Oarabineros.

Be110res Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Generale!! de los Cuerpos de ejército y Capitán
general de Galicia.

...........

Relación ~ue se dta

I Punto! donde ~an t .N5idi?

NODRl'Ill :DE LOS IH'rlllUUDOa hplllll' Comandancia.
á 'iue "utaellM Pu8blo :ProTlne1a

Juan Arel\l Diaz•..•.....••..•••••••••••••• Sargento••••..•••. Almería •••••••• Madrid................. Madrid.
Alfonso Navarro Rodríguez.••••.••• , ••••••. Sarg., cabo de mar. Asturias ................ Cartagena•..•••••••••••• Murcia.
Pablo Montero Oavare...................... Cabo ••.••...•.••• Almeria ..•..••.•..••.•• Almería••••.••.••••••••• Almada.
Julián Antón Sanz .•••••.•••.••••••••••••• Carabinero •••••.•• Bilbao.................. Bilbao •..••.•••.••••.... Vizcaya..
Lesmes Belliscos González •.••••••.•••••••• Otro.•.•.•••.•••.• SlIntander •••••••••••••. Santander .•••••.••••••. Santander.
A.ntonio del Campo López ••••••.••.••.••... Otro.•.•••••.•• '" Málaga ..•••••.•••.••••• Málaga................. M'lagll..
Antonio Fernández Rivera ••.•••..•.••.••.. Otro.............. Barcelona.•.••..•. o •••• Barcelona•..•••••.•..••• Barcelona.
Roque Fernández Reguenga•• , •••••••••••.. Otro..••••.••••••. Pontevedra •.••.•••••••• Vigo ••..•...•.•.•••.••• Pont6vedra.
Juan García Alarcón .••.•.•.•..••••••••••• Otro..••.•• o •••••• Alicante.·.•• o ••••••••••• Alicante •.• o ••••••• '0' o' Alicante.
Sebaetián Galán Tijero............. o" ..... Otro•••••• , ••••••. Huesca ..•• : ••.•.•••.••• Fiact.l ............. o •••• Huesca.
Emilio Gutiérrez Estévez •••••• o" ••••••••• Otro... • ••• 1'.& ••• POllteTedra •••••.••••••• La Guardia ..••••• o ••••• Pontevadra..
Francisco Llliglesia. Gil .................... Otro•.•.....•••••• Asturias ..••..•••.•••••. Oviedo .•••.•.••••..•.•• Oviedo.
lldefonso Margalejo Alcazo ••••.•••••••••••• Otro.....••.••..•. .AJicllnte ..•••....••••••. Jávea .•..••••••• o •••••• Alicante.
Avelino Márquez Núñez ................... Otro•....••••••••. Huelva ...........•.•••. Cartaya. .....•••••.•••• o Huelva.
Manuel Torralva Ventura •••••.••.•••••.••• Otro•.••.•..•••.•• Gerona ..•.... o ••••••••• Palamó!l ...•••••••.••••• Gerona.
Pedro Vázquez Otero ...................... Otro.............. Coruña .....•...••••.. 0. Betanzos•.•• ............ Coruña.
Francisco Vicente Severino.••.••••••.••.••• Otro..•..•.•....•• Barcelona.•.•.••••••.•.. Barcelona................ Barcelona.
Cl'isóstomo Villar Bazaco.••••••. o •••••••••• Otro.............. Gerona•... o" o ••••••• r' Bañolas '" ••••••••••••• Gerona.

Madrid 16 de enero de 1906.

el. &

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid, 9.1 capitán de la Oomisión liqui
dadora de la. Guardia Oivil de Ouba y Puerto Rico don
Emilio Delgado Rubio, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 4 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado da
baja en el'cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 1ti de enero de 1906.

LUQUE
Seriar Director general de la Guardia Oivil.
Befíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma

rina, General del primer Ouerpo de ejército, Inspec
tor general de las Oomisiones liquidadoras del Ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Oastellón, al capitlin de la Guardia Oivil,
en situación de supernumerario sin sueldo en la tercera
regióu, D. Cástor Vilache Pastor, por cumplir la edad

para obtenerlo el dia 31 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo tí. que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos oJ1os.
Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUl!I

Seilor Director general de la Guardia Civil.

BeilOres Presidente del Ooneejo Supremo de Guerra y Ma
rina, G~meral del tercer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerrtt.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Alcorisa (Teruel), al primer teniente de la.
Oemandancia de la Guardia Oivil de dicha provincia don
Matías Vigil Alonso, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 3 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mi~mo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoeimiento y
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LUQUlIl

LUQUE

Civil comprendidos en la misma, la cual comienza con
Benito MUlltín Torres y termina con Julián Tejada
Rodríguez; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sean dados de baja en las comandan-

Safior Director genaral de la Guardia Civil. cias á que pertenecen.
De realorJen lo digo á V. E. para su conocimiento y

Sefiores P1'3sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· \ fines conFdguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
rina, General del quinto Ouerpo de ejército y Ordena· Madrid 16 de enero de 1906.
dor de pagos de Guerra.

finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1$.os.
M.adrid 16 de enero de 1906.

• ,a

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha iervido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á la. clat;!e é individuos ~e tropa de la Guardia

S.e:l10:r Director general de la Guardia Oivil•

Seftores Pr.~idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
'rina, Generales del primero, segundo, quinto, sexto
y séptimo Ouerpos de ejército y Ordenador de pagos
de Guerra.

Punte~ dona. VD á relidi?
: f! '._DUIIl DI: LOI IN~A.DOI JlIaJlQo. COIllllJldllJlciaa i. 1111. peIituc.n

PrometaPUQbl~

Benito l4:artín Torres ................ ~argento•••••••••• Salamanca.••••••.••••.•••. Salamanca.•...•..••.•.•••• Salamanca.
J\llián Alcántara Inoja .•••••.••.•••.• Guardia •••••••••. Sei"via.•.••.•..•...•..•..• Valdanzo......•.•...•...•. Soria.
Melitón Fernánde.r; Paz•.•.•.••••..•.• Otro•.••••••••.•.. Cácere•.•••••••••...••••••. Torrejón El Rubio .••. , •..•. Cáceres.
Julián -Ga.reía Ruiz................... Otro.............. ValJ.l,\dolid.•••.••••. o•••• o• Valladolid ........... o.••.. Valladolid.
.Aniceto Gracia Layuata••••.• ....... Otro•.••••••••••.. Teruel. •••••••..•.••••.•.•• Calamocha...•.•.•.•.•...•. Terne!.
Isaac J uár~¡¡¡ Ramos •.••.••••••.•.•.•• Otro.............. To.ledo.o ••••••••••••••••••• Talavera de la Reina••.•..•• Toledo.
Franci.co J uderíll.s Esteblln .••••.•.•. Otro.•••••••••••.. Zaragoza•.•• o•••••..••.•••. Torremocha•.•••••••.•.• o•• Teniel.
!'ablo Merino Fernániez •••.•..•••••. Otn.....•........ Burgos ••.•••..••.••••••••. Burgos •...• 0' ••••••• , ••••• Burgos.
Benito Nófiez Calvo.................. Oiro•.•••••••••... Soria •...•.• o••. o.•••.•••.. Burgo de Olilma .••.••.•••.•. Soria.
Antonio Pérez Cabello. o••.•••••.••.. Otro.............. Málaga ..•..•..•••.•..•...• Estepona ..•.•.•... ,.: ••.•• Málaga.
Julián Tejada Rodriguez ••• o••• ,0.; ••• Otro••••••.••••• ,. CAceres •.••.••••••••..••••. Robledillo de Trujillo .• ' .... Cáceres.

Madrid 16 de enero de 19O5. LUQ1J'B

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der ~l retiro para .Orense al capellán primero del cuerpo
Eclesiástico del Ejército D. José Alvarez Vázquez, por
habe.r cumplido la edad para obtenerlo el dia 4 del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mis1no mes sea dado de baja en el cJ;lerpo á que pero
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 16 de enero de 1906. "

LUQUB

Sefior Provicario general Castrense.

lSefiores Presidente del Oonsejo Supremo,de GuerrA y MI.'
tina, general del sexto Cuerpo de ejército, Oapitán
General de Gaficia y Ordenador de pagos de Guerra.....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha st'l'vido c.nce""

del' el retiro para Madrid, al capitán de Ejército ,lf)ara
dichos efectos, guardia de ese Real Ouerpo, D. Ildefondo
Medina Izquierdo, por cumplir la edad el día 23 del mes
ac~ual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
husmo mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte
n9ca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consignientes. Dioa guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUR

~eiíor Comandante general del,Re~l Ouerpo de Guardia!!
Alabarderos.

Seno.res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
, nna, General del primer Ouerpo de ejél'oito y Orde·

uador de pe.glJa de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) se ha servido conce
der el retiro para Madrid, al capitán de Ejército para
dichos efectos, primer teniente, sargento segundo de ese
Real Ouerpo, D. Domingo Cordero Fernández, por ha·
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 8 del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mel!! sea dado de baja en el cuerpo á que perte
nece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afi.os. Madrid 16 de enero de 1906.

LUQUE

Seftor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, General del primer Ouerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
h ¡'CÜ1I!¡O~fetari~ "1 Saoo~l})1. de ~~tl'i JaU1..l1~t;Jt'l{l

, d9 ¡aa depili21dG;l;1cias Cén~:r1.1l11)1

ROCIÓN DE All/IILLERÍA

PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Con nrl'aglo á lo dispuesto en.ln. reglo. lO./}
de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. UÚlll. 6),
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Dios guarde á V... muchos atits. Madrid 16 de ene.

ro de 1906.
se publica á continuación, de orden del Excmo. Sr. Minis~
tro de la Guerra, el movimiento de bajas y altas ocurridas
en la escala de sargentos reenganchados durante el mes
de noviembre próximo pasado (relaciones núms. 1 y 2).

Señor ...

El Jefe de la Sección,

.Felipe Mathé

10.0 montado •••.••••.••••••.••••••.• Guillermo González González ..

RelacióJ'l núm. 1

Bajas ocut't'idas en la escala general de sargentos 1'eenganchádlM D<m J:Wem~

_______cu_erp_0II

1
N_O:MB_R_E_I!I,...- I :HoUTo 4.1.11 baja

./DeStinO civil.

Relación núm. l .

.ÁlMa iü sargent()! en la eseala de t'~a'IWhal~6 ctm prlWio

,
FECIU

de claaiftC&Ción

ene:l1lOll NOlí~!UIS por ObJQrva.cionel
la. Junta. central

Di& Me. A:il.o. .
Comandancia de Mallorca••••••. Santiago Pona Mayol •••••••.••••••.•••••. 15 octubre. 1902 Alta en 1.o diciembre.

Ihiri.i 15 do enero de 1906.

CONSEJO SUPBE:MO DE GtrEItlU. y :MARINA
RETIROS

Oírcular. Excmo. ~r.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de
enero de 1904, ha acordado clasificar en la .ituación de
retirado, con derecho al haber mensual que á cada uno
se sefiala, á los jefes, oficiales é individu~ de tropa
qUG figuran en la liguiente relación, que da principio

•

MatM

con el subinspector médico de primera clase D. José Da.
ron Gayoso y termina con el carabinero Crisóstomo
Villar Bazaco.

Lo que comunico á. V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muches afios. :Ma~

drid 16 de enero de 1906.

DupujoZ'

Excmo. Señor ..•
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Pueta. Ch. Dia. KllIl A.ftC!l Pueblo !'roTinllia--
D. José Dadin Gayoso •••.•••••• Subinspector

médico l.a. Sanidad Militar ••••.. Madrid ••.••••••••• ó52 60 Madrid ••••• e•••••• Madrid .•.•••••••• Tiene d. de ofie
:t Ernesto Garcfa Navarro y Na-. CoroneL ..•• Infantería..••••••••••. Idem•••••.••••.•. 626 00 ldem ••••••••••••• ldem ••••••••••.•.varro ..•.••.••••••••.•••.
;) Rafael González Otón ••••••. Otro .•.•.•.. Idem •.••••••.•••.••. ldero ............. 652 60 liero •••.••••.•••• Idero••.•••••.•..••> Toroás Rodrí¡uez Ortega •.••• Otro........ ldero •..••.••••••••.• ldem ............. 562 60 ldero ............. ldero •••••••.•.••.> BlIldoroero Villegas del Hoyo. Otro........ Artillería •••••••••... Idero ••..••.•••••• 662 60 Idero ..••••••••••• ldem ••••..•••••••> Adel J,anda Coronado•••••••. Tta. coronel. Infantería•••••••••••. ldem •••.••••.•••. 460 00 Idero ...•.••...... ldero ••.••.•••••••;) Julián Delgado Gal'cía .•••••• Coroandante Idero••••.••••...•.•. Cádiz............. 1176 00 San Fernando.••••• Cádiz.............• 8ebastián Rodrigo Peláez .••. Otro .••••••• ldero................. Madrid............ 375 00 Madrid............ Madrid •••••••••••> José Sáez Medina ........... Otro ...•••.• Caballería ••••••••... Murcia............ 375 00 Murcia............ Murcia•..•••••••••;) José Alvarez Vázquez •.••••. Capellán 1.0. Eclesiástico del Ejt.·.. Orenlle•.••••••••.. 100 00 Orense ••.••••.•.• Orense.•.•••••••••;) Pedro Alonso Nebreda••••••• Capitán.•••• Caballería •• " •...... Burgos •.••••••••. 225 00 BUl'iOS ••••••••••• Burgos .••••••.•• ,, Seha~tián Blanco Linares .••. Otro ••.••••• Infantería .•••••••••. Ma.rid.••••••••••• 225 00 Madrid ••...••.••• Madrid ...........;) Doroingo Cordero Fernández. Cap. de Ejto.

l,er tenien-
te sarg.o 2.0. Alabarderos•.•••••••. ldero ••••••.•••.•• 225 00 ldero ..•.••..••.•• Idem ..•••••• l' ...:. Eloy Cardón Echevarría .•. ;. Capitán(E.R) Infanteria •••••..•••• Castallón.......... 225 00 ClIst.llóll •. r •••••• Castellón..........

::t Francisco Carnizosa Expósito Otro ........ Idem ..•••...••••••.. Badajoz .....-•••••• 2~5 00 itadajoz..•.•••.••. Badajoz ..........., Eroilio Delgado Rubio ••••••. Otro .••••••• Guardia Civi1. •.••... Madl'id •••••••••.. 250 00 Madrid.••.. : •••••. Madrid ...........
:1> Pablo Gómez Avila •.•••...• Otro (E. R.). Infantería ..••••••••. Orenee•••••••.•.. : 225 00 Puebla de Trives••• Orenee•..•••...•••
:1> Joié Leal Mateos............ Otro (E. R.). ldem................. Málaga •.••...•••. 225 00 Periana........... Málaga ••••.••••••
:J Ildefonso Medina Izquierdo •. Cap. de Ejto.

Guardia •.. Alabarderos..•••••••. Mall1rid •••••••.••. 225 00 Madi'id............ Madrid............
:1> Antonio Maldonado Martinez. Capitán..... Infantería••..•••..••. Pontevedra..••.... 225 00 \. 1 Vigo ...•••••••••• Pontevedra •••••••
:1> Francisco Martín Caropos.... Otro (E. R.) • Caballería............ Cáceres .•••••..... lIJ5 ilO 1 •o febrer<t••• ' 1105 Cáceres .•••••••••. Cáceres .•..•••••••
> Tomás Pifiero Romero ...•••• Otro •...•••• Infantería•..••••••••. Madrid; ..••••..••. 225 00 Ma.rid........ : .•• Madrid............
:t Antonio Rodrigo Manzano ••• Otro •.••••.. ldero .•••.••..•.••••. Toledo.•.•.•••••.. 225 00 Toledo..•••..••••• Toledo •••••.•••••
:) Lorenzo Rojas Sanz .•.••••.. Otro •••.••.. ldem...•....•.•••••. Castellón•••.••••.. 225 oe .Castellón....... , .• Castellón •••.•.•.•
:1> Cástor Vilache Pastor ••.•••. Otro........ Guardia Civil •••.•.•. ldero .••..••••...• 195 '00 Villafaroez •••••.•• ldero ...•••••..••.
:1> 11atías Vígil Alonso •••..•••. l.er teniente. ldero ................ Terue!. .•••.•••••• 168 75 Alcorisa •.•••.•••• ~eruel ••.••••..•••
.. IIdefon~o Laguna Sállchez •.• 2.- id. (E. R.) Infantería .••..•••••• Granada ••.•••.••. 162 60 Grttnada ...•.•.••• Granada •••••.••••
Juan Areal Díaz............... Sargento .••. Oarabineros ..•.•••••. Madrid .••••.•• '." 100 00 Madrid ...•.••.••• Madrid............
Benito ]\.J:ttrtín Torres•.•.•.....• Otro........ Guardia Civil .••••••• Salamanca •..•..•. 100 '00 Ilalawanca .•.••••• Salaroanca .•••••• ,
Alfonso Nayarro Rodríguez••••• Sarg."de Eit."

Cabo de mar Carabineros ......••.. Murcia............ a7 MI Cartagena.••••.••. Murcia •••••••••••
Pablo Montero Casares.....•.•. Cabo ...•••. ldero .•.....•...••••• Alroería ..•.•••• ,. 2! lS Almería•.••••••••• Almería ••••.••••• -
Julián Alcánta.ra Inojar .•.••.•• Guar<1ia..... Cuardia CiviL ........ Soria•.••..••••••.. 22 50 Valda:n~o, .••••..•• Soria •.•..••.•••..
Julián Antón Sanz.... , •...••.. Carabinero .. Carabineros ....•••... VillCaya..•••.••• ,•• 22 50 Bilbao •.••.••••••. Vizcaya...•.••••.•
Lesmell Belliscos González " ... Otro ..••...• ldero •.•••..•••..•••. Santander......... 22 50 Santander•.••••••• Santa.nder...•••..•
Antonio del Campo López ..••.. Otro •.••..•. Idero •••..•••••••••. Málaga .•.••• '..••. 22 60 Málaga............ Málaga ...........
:MeIií.ón Fernández Paz •.....•.. Guardia •••. Guardia Civil•.••••.•• Cácere::l•.•.•..••.. 22 líO Torrejón el Rubio.. Cáceres ...........
Antonio Fernández Rivera ...•.. Carabinero .• Carabineros..•••.•••. Barcelona ...•..... 22 50 Barcelona•.•••••.. Barcelona•••••••••
Roque Fernández Regu€nga •.•. Otro........ Idem •••.•••..•..•••. Pontevedra ••••.••• 28 13 Vigo ..•.••.••••••. Pontevedra •••.••. MásIa 1

7'50 p. M.O Mi
Juliún García Ruiz ............ Guardia .... Guardia Civil •.•••.•• Valladolid .•••.••. 22 50 Valladolid •..•.... ,Valladolid ••••••..
Juan García Alurcón••.•••..... Carabinero .. Carabineros•.•••..••• Alicante........... '22 50 Alicante . • • • . • • • .• Alicante ••••••.•..
Sehastián Galán Tijero ..••...•. Otro ........ Idero ••••.•••.••••.•. Huesca ..•••••.••. 22 50 Fiscal .......... ,,¡HUeSCs. ...........
Endlio Gutiérl'ez Estévez ••.•. " Otro ••..•.•• Idero .••.....•.••.... Pontevedra •••.•.. 28 13 La Guardia ••.•• " Pontevedra ••••••.
AnÍceto Grada Layunta..... , • Guardia •••• Guardia Civil •••••••• Teruel. ..•.••.•••. 22 50 CalaDlocha•••••••• Teruel ••••••••••••
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NOMBRES :lmpleOll A.rmu ó cuerpos Pl1l1to por donde
dosell.'lil eobrar

ILL :111:1 J'Jlc....
que les en que deben empezarI :PUNTO

I
corresponde . ¡\. percibirlo D. nSllol:lNOU. n LO! JIf.....UllOS

l' J -=. I OB8JmVAClOHEB

.....:o

\l8 18
22 50
28 18

22 50 (l.o/febrero ••28 13
22 /50 ¡

28 13

1ll
líO
13
60

28
2~

28
22

Pelletas, CtIl'IDia Hes Afio I pueblO. ProTtnela
-- - - 1--------

28 I 13 I ITalaveradela Reina Toledo .•••••.••.••
~ 13 Torremocha Terue!. ••.••.•.••• IMás la pensión mensual de

2'50 pts. por una cruz del
M.o Mil. que posee vitalicia.

--- 1 I /------
Isaac !u*rez ltamos .••••.••••• !Guardia•.•.• fGuardia Civil ...••••. ¡Toledo. ' ••.•..•••.
FranCISCO J uderfas Bsteban •••• Otro•.•••..• 1Idero • • • . • . •• ••..••• ' Teruelo .•.••••.•..

:EranciE'co Laiglesia Gil •••••••. Carabinero •• Cltrablnel'oEl••.••••••. Oviedo ••••. " ••••
Pa!>l') Merino Fernández • • •• •• Guardia •••• Guardia Civil ..•.•••• Burgos.••.•••.••••
lldefonso Margalejo Alcll.zo••.•. Carabinero •. Carabineros •..••••••• Alicante •••••.••••
A.velino :Márquez Nú1{ez. . • •.. •. Otro........ Idem , • • • • •• Hnelva .
:Benito Núfiez Calvo•.•••••••••. Guardia••••• Guardia Civil ••••••.. Soria ••••.••••.••.
A.ntonio Pérez Cabello •..•••••• Otro •••••••• Idem•••.•••••••••••• lYlalaga .
Juliím Tejada Rodríguez ••.•••• Otro •••••••. Idem•••..•••••.••••• ClÍceres •.•••••••••

Manuel Torralva Ventura ••.••• Carabinero •. Carabinero .•.•••.••.• Gerona .
Pedro Vázquez Otero •. . • • • • • •. Otro........ Idem................ Corufia .••••.•••••
Francisco Vicente Severino•.•.• Otro •••••••• Idem ••.••....•••••.. Barcelona .••.•.••.
Crisóstomo Villar Bazaco•.••••• Otro•.••••.. Idem••.•••.•.••••••• Gerona•.••.•.•••.•

Madrid 15 de enero de ltOli.-DespMjol.
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Sl!:CCIÓN DE ANUNCIOS
lDMINIHRACWN OH ,DIARIO OFICIAl, y cCOLECCION l[GISlATlVA~

f'rtelo .11 YI!ita d. '01 lomo. del dJiario Oficial» '/ «Colecoión Legislativa, y nlimero& ~uollo. de Imba. publioaoiones

DIARIO OFICIAL
Tomos por trfmestrel1 de loo afios 188'8 á 189'1, al precIo de 4. pt'll3etM oo.rla 'at.lt'l.
Un número del dia, 0,26 pesetas; a.trasado, 0,60.

COLECCIÓN LEGISLATIVA
Del ano 18'16, 6omo 8.$. ti ¡'50. .
De los atloe 1876, 1880, 1881, 1888, 1884, 1.· Y 2.' del 1885, 1887, 1896, 18~'l, lS!i8, 18i9, 1900, 1901, 1M

1903 1 1904 á ¡; vesetas ~da une.
Un número del dia, 0,20 peaewj atrasado 0,50.
Los se:f10rGS jefes. oficialee e individuos de tropa que deseen adquirb: toda é parte de la Legt8laC'lfwt publiood,

~odrán hacerlo aben" ndo 6 pesetas mensuales.
,------~'<:

LAS SUF..'30illPOIONES PARTIOill",ARES PODRÁN IIAOERSE EN LA FORMA 8IGUIENTID~

i." A 18 Oe~ LegíslaUfKJ, al precio de 2 pesetas trimestre.
V' Al Diario Ofu»al, al ídem de 4,60 íd. íd" Y BU alta podrá ser en primero de cualquier trimE18Sl'e<
S! Al Diario Oficial Y~fm L3g1sl/ltiN¡ al ídem de 6,50 íd. íd.
Todas las subscripciones darán oomienzo en principio de trimestre natura! sea cualquiera la fOO~'.i de su alb

dentro de este periodo.
Lot '\)agoe han de verificarse por adelaniado

Lt;. OO1'l'dpOlldencda , girotI al Ad:mini.GrattOl'.

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficio), y OoZecei6n Legislativa, que por extravit
bayan dejado de-recibir los subscriptores] se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mel
para los subscriptores del extranjero y da dos para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera d!
tstos plazos deberán acompañar, eouIa reclamación, el importe de los números qne pidan.
_Itq M ~ ( • ..-. , ... • ..... .._ .. _...--_~.~.

APENDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEI.;. OUERPO DE OFIOINASi\1ILITARES

El OOlJ'fultor fná premiado 60n la cruz del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todas lnl! unidades y dependenciall
del Ejército por real orden de 29 de noviembre de 189& (D. O. núm. 2(8).

Precio d!l Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provinciit8, certificado y libre de porte. Loa pedl~

dos al autor, Ceres, 6, tercero izq.·, Madrid; ó en la Ordene.ción de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra
de fácil cobro. .

liCl Consultor, en Madrid ¡; pesetas, y 5.60 en provincias.
--

Arn~liacione8 al Re~lamento de Contaoilidad inter ior de' los ~uer~08 del [jército
10 POR EL CAPITÁN DE INFANTERíA.

DON elLINIO RUIZ BALBÁS
Con de~t1no ea el Ministerio de la Guerra

2,& ediclón.-De venta en el Oepósito de la Guerra á 4,50 pesetas ejemplar, y se remIte certificado á provincias por 5 pesetas

MATRIMONIOS MILITARES
POR

DON JUAN MARTrNEZ DE LA VEGA
Tenienta lIuditor de Guarra, destinlldo en el Consejo Supremo da Guarr& '1 MariDlt.

Legisl,folón cctlnentad!l '!obrli' ca~l\miento!l de jefes, oficiales, Clll,fl(lfl é 'individuos de tropa; expedient1:s can6nico!!, matrimonios en
''-lnpaJia, apendlctlt!, formularios.-Obra premiada con la cruz de 1.1\ clase del Mérito Militar.

Un VOl\lJl19nen 4:.°, de más de 300 págintW, 8,lSO ptas. en Madrid, en .61 Depósito de la Guerrll, y ~ ptas., certificado, en provinciail.
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EL SITIO DE l3.ALER

(NOTAS Y RECUERDOS)
:POR

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitá.n de Infantería, jeCe de aquel destacamento.

Un tomo con 2'16 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Preclo al público militaI': S pesetas en rús!JC& y
4: encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (lYfallrid), y al Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias.

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERfA
POR EL OOMANDANTII

DON VICENTE ALVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICIÓN

Om. prtmis.d& con la oru de 1." clase del lI:érl.to lI:il1ta.l', por real ~en de i de aept16mbre de 1899 (D. O. núm. 19B).

Consta de dos tomos encuadernadoa; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientoe de la ins·
trucción de &cci6n y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

Puntos de venta.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Góme:r. Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San Francisco, 11, Valencia.-ImprentiJ. El CmTeo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·
fOMo, Plaza Nueva, Barcelona.

TRATADO DE ',EQUITACIÓN
l'ClR EL aBNElUL DR muaADJ.

DON KANtTEL GtT'1'IERRIZ IIERRÁN
Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y Escuell\. de EqUitación de Caballería. Precio: 2,50 pesetas.

ESCALILLA MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Oll.eial 2.0 de Oll.ciUl.$ Militare¡¡

Precio! de IUl!lcripción en Madrid y provincias:
Un trimestre •.•• , ....••••.••.••.•••••.••••.•• , ••.•• ,. • .•• .•. 1'50 ptas.
Un nlÍmero suelto ...•.•.. , •••••.••.•••••.•..•..•••...•••.• , l'to id.

Los }»ldIdos al autor, en el M.inisterio de la ti"!lerra.
. ~ ~_ ~ -., _~ ~ .. __.__"' .I'~_~"'''''(lKn:~_~~

MANUAL DEL JUEZ INSTAUCTOR
Para la formación en los cuerpos armados, de los expedientll8 de excepción sobrevenIda á reclutas despiléil del ingreso en caja,

por iJlul11idad y COlicIiI de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oil.lal S.o fIel Cuerpo de O:llgius Militarllll

en ec1lJ.soraolón con el primer teniente ele I».fant6ria

o FRANCISCO ROMERO HE.RNANDEZ
Obra premiada oon cruz blanca dzl Mérito Militar. P~cio. 1,&0 peset8!1 ejemplar.

APÉNDIOE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Ol.lal 3.- del CUerpo de Oiclnas MUtares

:Reconocida la utilidad de esta obra, par la que ftt6 recol!1penilado su·autor OOJl. cruz penaia.nda, ee reoom6llldó Sil adqui.ición ,
todos los cuerpos, dependencias y centres militares, per real orden da 2'1 de junio de 1904: (D. O. :Illim. 141).

Precio del Apéndice: S,liO plls~tIl.S.

LOfl pedIdOR al Rutor, t:D la Secci6n de Inlltrueciólt, EeclutllmieDto y Cuerpos divel'~oa del Mhliawrio de la Guerra, y en IlU dO'
micilio Don Martin, 22, 8.0 derecha.


